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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

27684 Resolución de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de
fecha 5 de julio de 2013, por la que se ordena la publicación de anuncio
para notificar el acuerdo de la Comisión de Selección de Becarios del
inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Al  no  haberse podido practicar  la  notificación  personal  a  los  interesados,
conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a
efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de
ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio,  los  interesados  tendrán  a  su  disposición  los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico
de las  Administraciones Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,
aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, Avenida de Brasil, n.º 28, 28020
Madrid, teléfono 913989720, Apartado de Correos 50487, 28080 Madrid.

Concepto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Interesados:

Marco Antonio Gómez Piñeiro, NIF: 35321516W; Expediente: 121280/000343.

María del Rosario Gómez Rodríguez; NIF: 52508049S; Expediente: 121280/
000289.

Joao Carlos Gonçalves Basso Marques; NIE: X4628001X; Expediente: 121280/
000776.

Gerardo González Fernández; NIF: 4845861Z; Expediente: 121280/000528.

María Milagros González Pérez; NIF: 43792951P; Expediente: 121280/000410.

Marta González Toruño Pérez; NIF: 74935058T; Expediente: 121280/000598.

Adriano Grueso Gómez; Nie: X4643481B; Expediente: 121280/000216.

Salvadora Guaita Martínez; NIF: 29073552B; Expediente: 121280/000454.

Moina Hamad Abdelkader; NIF: 29498245D; Expediente: 121280/000270.

María de Haro Calderón; NIF: 47285460I; Expediente: 121280/000699.

Madrid, 5 de julio de 2013.- El Presidente de la Comisión de Selección de
Becarios,  Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia,  Álvaro  Jarillo
Aldeanueva.
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